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deba fundar el acta. V acreditar documen
talmente:

a) La apertura de la sucesión intestada
mediante la presentación de las certificaciones
da fallecimiento V del Registro General de Actos
de Ultima Voluntad del causante V' en su caso,
el documento auténtico del que resulte indub~

tadamente qua. a pesar del testamento o del con
trato sucesorio. procede la sucesión «abintestato))
o la sentencia firme que declare la invalidez da
las institucionas de harederos.

b) La relación de parentesco de las personas
que el requirente designa como herederos del
causante.

Habrá de presentar el libro de familia del cau
sante o las certificaciones correspondientes del
Registro Civil acreditativas del matrimonio V filia
ciones. Los documentos presentados o testimo
nio da los mismos quedarán incorporados alacta.

5.' En el acta habrá de constar necasaria
mente. al menos, la declaración de dos testigos
que aseveren que de ciencia propia o por noto
rladad les constan los hechos positivos V nega
tivos cuya declaración de notoriedad se pretende.
Se practicarán. también. las pruebas propuestas
por el requirente. asr como las que se estimen
oportunas. en sspecial las dirigidas a acreditar
la nacionalidad V vecindad civil V. en su caso.
la lev extranjera aplicable.

6.' Ultimadas las anteriores diligencias hará
constar el Notario su juicio de conjunto sobre
si quedan acreditados por notoriedad los hechos
en que se funda la declaración de herederos.

En caso afirmativo declarará qué parientes del
causante ·son los herederos «abintestato», siem-.
pre que todos ellos sean ae aquéllos en que la
declaración corresponde el Noterio. En la decla
ración se expresarán las circunstancias de iden
tidad de cada uno V los derachos que por Lav
ie corresponden en la herencia.»

Articulo tercero,

Los artlculos 4.°. 12. 13 V 14 del anexo segundo
del Reglamento Notarial tendréflla siguiente redacción:

oArtlculo 4.° El Registro General de Actos de
Ultima Volunted se llevará por procedimientos
informáticos. Respecto de cada uno de los otor
gentas se expresaré: el nombre. apellidos. lugar
da nacimiento V Documento Nacional de Iden
tidad; el estado. expresándosa el nombre V epe
IIidOs del cónyuge del testador. si fuere casedo.
V el nombre de los padres. Se expreserán, tam
bién. el nombre V epellidos del Notario o fun
cionario que haya autorizado o protocolizado el
acto de última voluntad. o el Juez o Tribunal que
haya dictado la ejecutoria:yellugar. fecha V clase
del acto de última voluntad V aquellas otras cir
cunstancias que se determinen.»

«Articulo 12. Los Decanos de los Colegios
Notariales que reciban las comunicaciones 8 que
se refiere el articulo entarior dispondrán que
inmediatamente se consignen los datos en el
Registro particula, que ha de llevarse en el Deca
nato.»

.Articulo 13. La información será remitida
al Registro General de Actos de Ultima Voluntad
por el procedimiento V con la periodicidad que
se determine.»

oArticulo 14. Tan pronto como los Notarios
V dem6s funcionarios obligados e hacarlo remitan
a fos Decanatos la comunicación prevenida en
el artioulo 11. lo harán constar esi por nota en el
respectivo instrumento.»

Disposici6n ediclonal única,

La obligación de hacer las comunicaciones que el
ertlculo 1490 de la LaV de Enjuiciamiento Civil impone
el Registrador regirá tanto respecto de los procasos in~

ciedos antes. como raspecto de los iniciados después
de la entrada en vigor de la LeV 10/1992. de 30 de
abril. de Medidas Urgentes de Reforma Procesal.

La que impone el articulo 1453 de ese LaV sa cumplirá
respecto de los asientos qua se practiquen después de
su entrada en vigor. se haya iniciado antas o después.

Podrá inscribirse el remate o la adjudicaci6n de acuer
do con las nuevas normas. cualquiera que sea la fecha
en que el proceso se hubiere iniciado.

Disposici6n finsl única.

Por el Ministerio de Justicia se adoptarán las madidas
partinentes para que el Registro General de Actos de
Ultima Voluntad quede informatizado totalmente en el
más breve plazo posible dentro de las disponibilidades
presupuestarias.

Dado en Medrid a 13 de noviembre de 1992.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SAlCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTlUO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

27996 ORDEN de 24 de noviembre de 1992 por
la que se regula el control metrológico CEE
de los instrumentos de pesaje de funciona
miento no automático.

La Lev 3/1985. de 18 de marzo,de Metrologla. mod~
ficada por el Real Decreto Legistivo 1296/1986, de 28
de junio. para edaptarla al Derecho derivado comunitario.
establece el régimen jurldico de la actividad metrológica
en España. al que daben someterse. en defensa de la
seguridad. de la protección de la salud V de los intareses
económicos de los consumidores y usuarios. los instru
mentos. aparatos. medios V sistemas de medida. que
sirvan para pesar. medir o contar. entre los que se inclu
yen los instrumentos de pesaje de funcionamiento no
automático.

Tras la adhesi6n de España a las Comunidades Euro
peas se incorporaron al Derecho interno español diversas
Directivas comunitarias dictadas en ejecución de la
Directiva 11/316/CEE. de 2.6 de julio. V sus modifica
ciones. sobre las disposiciones comunes a los instru
mentos de medida V a los métodos de control metro
lógico. Entre ellas cabe citar. por lo que se refiere a
los instrumentos de pesaje de funcionamiento no auto
mático. la Diractiva 13/360/CEE. de 19 de noviembre,
modificada por le 76/696/CEE. de 21 da julio. V por
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la 82/622/CEE, da 1 de julio. Estas Directivas flieron
incorporadas al Darecho intemo eapeliol mediante le
Orden del Ministerio de Obras Públicas Y Urbanismo
de 28 de diciembre de 1988 (_SoIetln OflCiel del Esta
do- de 27 de febrero de 1989).

Los instrumentos de pesaje de funcionamiento no
automático han sido objeto de una nueva "'!lulación
comunitaria a través de la Directiva 90/384/CEE. de
20 de junio. En consecuencia. este Orden tiena como
finalidad incorporar al Derecho interno eapellol este nue
va Directiva. dictándosa al ampero de lo establecido por
la disposición final primera del Raal Decnato 597/1988.
de 10 de junio. por el qua se regula el Control Metro-
lógico CEE. . .

En su virtud. dispongo:

Articulo 1.0 Objeto.-Esta Orden tiene por objeto la
determinación de las condicionas necesarias que debe
rán reunir los instrumentos de pesaja de funcionamianto
no automático. a efectos de su adaptación y declarllción
de su conformidad con las prescripciones comunitarias.

Art. 2.0 Definiciones.-f'or instrumento da pesaje se
entiende un instrumento de medida que sirva para deter·
minar el valor da la masa da un cuerpo utilizando la
acción de la gravedad sobre dicho cuerpo. pudiendo ser·
viro además. para detarminar otras magnitudes. cant~
dades. parámetros o caraetarlsticas relacionadas con la
masa. ,.

Por instrumento de pasaje de funcionamiento no auto
mátic~se entiende un instrumanto de pesaje que requia
re la intervención de un operador en el transcurso de
la pesada.

Art. 3.0 Utilizac;ión de los instrumentos 'de pesaje
de funcionamiento no automático.-A los efectos da esta
Orden se distinguirán dos campos de utilización de los
instrumentos de pesaje de funcionamiento no automá-
tico: t

a) Para la determinación de la masa de un cuerpo
con las siguientes finalidades:

- Realización de transaccionas comerciales.
- Cálculo de tasas. aranceles. impuestos. primas. mul-

tas. remdneraciones, indemnizaciones y otros tipos de
cánones simllares. ,

- Aplicación de normas o reglamentaciones. asl como
realización de peritajes judiciales. •

- Pesaje da pacientes por razones de control. de
diegnóstico y de tratamiento médico.

- Preparación farmacéutica de medicamentos por
encargo. asl como realización de análisis efectuados en
los laboratorios médicos y farmacéuticos.

- Determinación del precio o importe total en la venta
directa al público y la preperación de preanvasados.

b} Para la determinación da la masa de un cuerpo
con otras finalidades distintas a las especificadas en la·
letra a). asl como para la determinación de las otras
magnitudes. cantidades. parámetros o caracterlsncas
relacionadas con la masa a que se refiere el artlcu
102.0

Art. 4.0 Condiciones de com.rcialización y pueste
en servicio.-1. Sólo se podrán comercializar los ins
trumentos en los que figure de forma visible. fácilmente
legible e indeleble. la marca o nombre del fabricamente
y el alcance máximo representado por Ma....

2. Además. para las utilizaciones previstas en la la
tra a) del articulo anterior. sólo podrán 88r puestos en
servicio los instrumentos que cumplan los requisitos
esenciales establecidos en el anexo l

3. Si el instrumento conste de o está conectado
a dispositivos que no se utilicen pera las aplicaciones
mencionadas en la letra a) def articulo 3.0. dichos dia-

positivos no esterán sujetos "a los requisitos esenciales
def anexol

Art. 5.· Certificación de la conformidad.-1. La caro
tificación de que los instrumentos de pesaje de funcio
namiento no automático cumplen los requisitos esen
ciales definidos an el anexo I 88 determinará mediante
cualquiera de los procedimientos siguientes. a elección
del solicitante:

a) La aprobación CE da modelo regulade en el pun
to 1 del anexo 11, seguida. en todo caso. o bien de la
declaración CE de conformided con el modelo (garantla
de la calidad de producción). a que se refiere el pun
to 2 del anexo citado. o bien de la verificación CE, regu
lada en el punto 3 del mismo anexo.

La aprobación CE de modelo no será obligatoria para
los instrumentos que no utilicen dispositivos electrónicos
y cuyo d.ispositivo medidor de carga no utilice resortes
para eqUIlibrarla. . . .

b) La verificación CE por unidad regulada en el pun
to 4 del anexo 11. '

2. Se presume la conformidad con los requisitos
esenciales definidos en el anexo 1 de aquellos instru
mentos que cumplan las normas nacionales que. a su
vez. apliquen o se remitan.a las normas armonizadas
publicadas en el «Diario Oficial dalas Comunidades Euro
peas». que cumplan igualmente los citados requisitos
esenciales.

Art. 6.0 Organismos acreditados.-l. La certifica
ción de la conformidad por cualquiera de los proced~

mientos a que se refiere el articulo anterior se efectuará
por Organismos que cumplan los requisitos exigidos en
el punto 1 del anaxo V y que sean reconocidos oficial-
mente para tal fin. .

2. La Administración Pública competente. una vez
comprobado el cumplimiento de los requisitos mencio
nados en al número anterior. dictará resolución cons
tituyendo el Organismo y estableciendo su composición
y las actividades de control metrológico que deberá
realizar.

3. La Administración Pública interesada publicará
la relación de Organismos junto con los comendos que
se les haya asignado y velará por la actualización de
dicha relación. •

4. Si un Organismo deja de cumplir los requisitos
exigidos para su reconocimiento. la Administración Públi·
ca competente dictará. previa audiencia del Organismo.
resolución revocatoria de su constitución.

Art. 7.° Marca CE da conformidad. slmbolo de iderr
tificación dal Organismo acreditado a inscripcio·
nas.-l .. La marca CE de conformidad. el slmbolo de
identificación del Organismo acreditado y las inscripcio
nes que se mencionan en el punto 1 del anexo IV deberán
figurar de forma claramente visible y fácilmente legible
e indeleble en los instrumentos cuya conformidad CE
se haya comprobado.

< 2. Las inscripciones que se mencionan en el purt
to 2 del anexo N deberán figurar en todos los instru
mentos a que se refiere la letra b) del articulo 3.0. de
forma claramente visible y fácilmente legible e indeleble.

3. Queda prohibido colocar en los instrumentos
marcas que puedan confundirse con la marca CE de
conformidad.

4. .Cuando a los instrumentos les sean de aplicación
requisitos astablecidos en otras Directivas comunitarias.
la colocación de la marca CE de conformidad indicará
que los instrumentos cumplen igualmente las exigencias
contenidas en aqu~lIas.
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AA 8.' Retirada de le aprobeci6n CE de~
/0.-1. El Organismo acreditado que realizó la aprobe
ción CE de modelo retiraré esta aprobación en los casos
en qua se haya puesl0 indebidamente la marca de con
lormidad CE en instrumentos:

al . Que no se ajustan a un modelo aprobedo o que.
aun eJUsténdose. no cumplan los requisitos asencialas
eplicables.

b) En los que el labricante no haya cumplido las
obligacionas que le incumban en virtud de le declaración
CE de conlormided con al modelo (garantla de la calidad
de producción). . .

2. La retirada de la aprobación CE de modelo tendré
como electo la prohibición de qua para dicho modelo
pueda declararse la conlormidad CE con el modalo (ga
rantla de la calidad da la producción) o la presentación
a la verilicación CE.

AA 9.' Sfmbolo restrictivo de uso.-8i un instruman
to utilizado en alguna de las aplicaciones referidas en
la latra al dal artículo 3.' consta de o esté conectado
a dispositivos que no se hubiesen sometido a la cer
tilicación de la conlormidad regulada en el ertlculo 6.'.
cada uno de estos dispositivos llevaré el slmbolo res
trictivo de uso delinido en el punto 3 del anaxo IV. Dicho
slmbolo Iiguraré an los dispositivos de lorma claramente
visible e indeleble.

DISPOSICION ADICIONAL

La resolución constitutiva de un Organismo acredi
tado. a que se raliere el número 2 del articulo 6.'. seré
comunicada al Centro Espailol de Matrologla. quien. a
través de la Sacretarra de Estado paia las Comunidades
Europeas. notilicaré a la Comisión. a los demés Estados
miembros y a las Organizaciones nacionales e interne
cionales que procada. la relación de loa Organismos acre
ditados. asl como las taraas especllicas pera las qua
cada uno de ellos haya sido designado..

La resolución revocatoria de un Organismo acreditado
seré igualmente comunicada al Centro Eapailol de Metro
logia. quien. a través de la Sécretarra de Estado para
las Comunidades Europeas; notilicaré dicha revocación
a la Comisión. a los demás Estados miembros y a las
Organizacionel anta las que lue acreditado.

D1SPOSICION TRANSITORIA

La verificación primitiva y puesta en el mercado y
en servicio de los Instrumentos labricados con arreglo
a las aprobaciones de modelo obtenidas con anteriorided
al 1 de enero de 1993 podrén realizarse hasta al dla
31 da diciembre dal ailo 2002. con arl'8ll10 a lo eSle
blecido en los capltulos l. 11. 111 YV del _o de la Orden
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 28
de diciembre de 1988. Asimismo. y hasta la citada fecha.
se podrén electuar. conlorme a los mismos capitulas
der anexo da la Orden mencionada. modificaciones y
prórrogas sobra los modelos aprobedos con anteriorided
al 1 de enero de 1993.

DISPOSICION DEROGATORIA

Sin perjuicio de lo esteblacido en la disposición tran
sitoria. queda derogada la Orden del Ministario de Ob..s

Públicas y Ulbanismo de 28 de diciembre de 1988. por
la que se regulan los instrumantos de pesaja de lun
cionamiento no automático.

.DISPOSICION FINAL

Esta Orden entraré en vigor el dla 1 de enero
de 1993.

Madrid. 24 de noviembre de 1992.

BORRELL FONTELLES

ANEXO 1

Requisitos esencialas

Los requisitos esenciales que daben setislacer los ins
trumentos a que se rafiere la letra a) der articulo 3.'
serán los que se establecen a continuación. La tarm~

nologra ulillzeda es la de la Organización Internacional
da Matrologla Legal.

Observación preliminar:

Si el instrumento consta de o asté conactado a més
de un dispositivo indicedor o impresor que se utilicen
para las aplicaciones mencionadas an la latra a) del ar
ticulo 3.°. ·aquéllos de astos dispositivos qua repitan
los resultados de la peaeda y que no puedan influir en
al correcto funcionamiento del instrumanto no astarán
sujetos a los requisitos esenciales. siempre que los resu~
tados de la pesada se impriman o registren de lorma
correcta e indeleble por una parte dal instrumento que
setislaga los requisitos esencialas y sean accasibles a
las dos pertes interesedas an la medida. No obstante.
en los instrumentos utilizados para la venta directa al
público. los dispositivos indicadores de la pesada para
el vandador y al cliente debarén cumplir los requisitos
esenciales.

Prescripciones meITo/ógicas

1. Unidades de masa.

Las unidedes de masa a ut~izar san las unidadeslege
les de medida esteblecidas en el Real Decreto
1317/1989. de 27 de octubre.

Ateni«ldose a las condiciones citadas. las unidades
autorizedas son las siguientas:

- Unidades SI: Kilogramo. microgramo. miligramo.
gramo. tonalada.

- .Otras unidades: Quilate métrico. para pesar piedras
preciosas.

2. Clases de precisión:

2.1 Se definen .las siguientes clases de precisión:

Especial 1.
Fina 11.
Media 111.
Ordinaria 1111.
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En el cuadro 1 siguiente se especifICan dichas clases.

CUADRO 1

Cla... de pl'eciei6n

J;'--"_ _..---..... _lf1.....-,- ....\.... ~-

_Ift__ (It) .
",we'lat. wlw.-l"'_ "....1.

1 "'. .... -
0,0lI' .1.

11 ... ... .....
O,alIt .1. 5.0.051 ... ... "' ..O,, • ,.

'" ....
'" ... .

0,1 • :!.:5 -. ... ... ....
•• ,. ,.. ,..lIll ...
•• ,.

Para los instrumentos de las clases 11 y 111 que sirvan
para determinar una tarifa de transportes, el alcance
mínimo se reduce a 5 e.

2.2 Escalones.

2.2.1 El escalón real (d) y el escalón de verifica
ción (e) deberán corresponder a:

1 • 10",2' lO" ó 5 • 10" unidadas de mesa, siendo
k - un número entero o cero.

2.2.2 Para todos los instrumentos sin dispositivos
indicadores auxiliares:

d-e

2.2.3 Para iodos los instrumentos con dispositivos
indicadores auxiliares se aplicarán las siguientes con-
diciones: .

e-l.10"g
d <e S 10 d

Salvo para los instrumentos de la clase I con

d S 1cr" g, para los que e - 10-3 g

3. Clasificación.

3.1 Instrumentos con un solo campo de pesaje.

Los instrumentos con dispositivo indicador auxiliar
deberán corresponder a las clases 1ó 11. El limita inferior
del alcance mínimo de los instrumentos da estas dos
clases se obtiene a partir del cuadro 1, sustituyendo
el escalón de verificación (e) da la tercere columna por
el escalón real (d).

Si d < 10-4 g, el alcance máximo de la clase I puede
ser inferior a 50.000 e. .

3.2 Instrumentos con campos de paseje múltiples.

Se parmiten campos de pasaje múltiples con tal de
que estén claramente indicado. en el instrumento. Cada
campo de pesaje se clasificará con arreglo al punto 3. ,.
Si los campos de pesaja corresponden e distinta. clases
de precisión, el instrumento deberá complír los requisitos
más estrictos aplicables a las clases de precisión a les
que corraspondan los campos de pesaje.

3.3 Instrumentos multirrango.·

3.3.1 Los instrumento. con u!' solo campo de pesa
je pOdrán taner verios campos parciales de pesaje (ins
trumentos multirrango).

los instrumentos multirrango no deberán llevar nin
gún dispositivo indicador auxiliar.

3.3.2 Cada campo parcial de pasaje i de los ins-
trumentos multirrango viene definido por:

- Su escalón de verificación el: e (i + 1) ~ el·
- Su alcance máximo Max;: Ma", - Max.
- Su alcance mfnimo Mini: Mini - MaX(i.1);

y Min, - Min. donde:

i-1~2•... r.
i - número de campos parciales de pesaje.
r - número total de campos parciales de pesaje.

Todos los alcances se entienden como referidos a
carga neta, independientemente del valor de la tara
utilizada.

3.3.3 Los campos par¡:iales de pesaje se clasifican
conforme al cuadro 2. Todos ellos deberán corresponder
a la misma clase de precisión. esto es, la clase de pre
cisión a la que pert.enece el instrumento.

CUADRO 2

Instrumento. multlrrengo

¡-1.2. o •• r.
i - Número de campos parciales de pesaje.
r - Número total de campos parciales de pesaje.

.U__,_ ......._~.~f....
0"'')

,- ........ ...I.or~..;_nl - .....
vwttl_* (.) -, -,

..lM.mi_ - .--, .." ", D,OlI1 • s.¡ '''' .... -

11 O,OlI1 • .s., D,_. m, .- ,....
D,' • ," '" ... ,....

111 D,' • s·, m, ... ..-
¡!JI .. , " '" .. ,..

In t ....... ¡ a ~ ....11..... U .h_ .....~¡_••I ...... ', _.It..,...... _ ••

4. Precisión.

4.1 En la aplicación da los procedimientos a que
se refiere el número 1 del articulo 5.°. el error de indi
cación no pOdrá ser superior al error máximo tolarado
que se seilala en el cuadro 3. Si se trata de una indicación
numérica, el error de indicación se corregirá del error
de redondeo.

Los errores máximos tolerados se aplicarán al valor
neto y al valor de tara para todas las cargas posibles,
con excepción de los valores de tara predeterminados.
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CUADRO 3

Errores mbimos toIenodos

Coop . ........-_1 _. _. _.. -
Osm~IODDh '~mS:SODO' UMSIIo. •",u.e. ....

SllIJJ.<rmS:2IlOlDÍ. iCm...mS20llOO, IDIllcmsUllh ••,HlU:2ID. tl.D.
JODDOO ... m 2OG•.,msmllOO, , ..... ".'l:... ""Ull$.' *1...

4.2 Los errores máximos tolerados en SIlfVicio serán
el doble de los errores máximos tolerados que establece
el punto 4.1. . .

6. Resultados de las pesades.

Los resultados de las pesadas de un instrumento
deben ser repetibles y reproducible. por los distintos
dispositivos de indicaci6n utilizados en el instrumento
y conforme a los métodos de equilibrio utilizados.

Los resultedos de las pesadas deberén ser suficien
temente insensibles a los cambios de emplezamiento
de la carga sobre el dispositivo receptor de carge.

6.. El instrumento deberá reaccionar a pequelles
vanaclones en la carga.

7. Magnitudes de influencia y tiempo.

7. 1 Los instrumentos de las cle..s 11. 111 Y 1111 que
se puedan utilizar en posición inclinada serán suficien
temente insensibles a la inclinación que pueda produ
cirse en el fun~ionamiento normal.

7.2 Los instrumentos deberán satisfacer las carac
terísticas metrol6gicas dentro del intervalo de tempe
ratura especificado por el fabricente. El velor de este
intervalo será. por lo menos. igual a:

6.· C para un instrumento de la clase l.
16.· C para un instrumento de la clase 11.
30.· C para un instrumento de las clases 111 o 1111.

Si no aparece especificado por el fabricante. se apl~

. cará el íntarvalo de temperatura de -10· C a + 40· C.
7.3 Los instrumentos que func¡ionen conected!" e

la red eléctrica deberán satisfacer les carecterísticas
metrológicas en condiciones de alimentación compren
dides entre los límites de fluctuaciones normales.

Los instrumentos que funcionen con pilas deban sella
lar cualquier caída de tensión por debajo del mlnimo
requendo y. en este caso. deben continuar funcionando
correctamente o desconecterse eutométicamante.

7.4 Los instrumentos electrónicos. salvo los de les
clases I y 11 pera los que .a. es inferior e 1 g. deberán
satisfacer les caracterlstices metrolÓCIicas en condicio
nes de humeded relativa alta en el limite superior de
su intervalo de temperatura.

7.6 La carga de un instrumento de las clases 11.
111 o 1111 durante un largo período de tiempo no tendrá
una influencia significativa en la indicación de la carga
o sobre la indicaci6n de cero inmediatemente después
de la retirada de le carga.

7.6 En otras condiciones los instrumentos seguirán
funcionando correctamente o se desconectarán auto
máticamente.

DISEÑO Y CONSTRUCCION

8. Condiciones generales.

8.1 El dísello y la fabricación de los instrumentos
tendrá que realizarse de tal manera que conservan sus
cualidades metrológicas si se utilizen e instalan adecua-

demente y si funcionan en el medio pars el que han
sido concebidos. Deberá indicarse el valor de la masa.

8.2 Si están expuestos a perturbaciones. los instru
mentos electrónicos no ecusarén fallos significativos o
los detectarán y sellalarán de forma evidente.
. Al ser.detectado automáticamente un falío significa

ltVO. los Instrumentos electrónIcos pondrán en funcio
namiento una alarma visual o sonora. que deberá par
sistir hasta que el usuario corrija el falío o éste desa
parezca.

8.3 Las condicionas expuestas en los puntos 8.1
y 8.2 se deberén cumplir con carácter permanente duran
te un periodo normal de tiempo. conforme al uso a que
están destinedos estos instrumentos.

Los dispositivos a1ectr6nicos digitales ejercerán siem
pre un control adecuado dal correcto funcionamiento
del proceso de medida. del dispositivo indicador. así
como del almacenamiento y transferencia de los datos.

En al caso de detacción automática de un error de
durabilidad significativa. los instrumentos electrónicos
deben emitir una sellal visual o sonora que debe parsistir
haste que el usuario tome las medidas correctivas opor
tunas o hasta que desaparezca al error.

8.4 Cuando se conecte un equipo exterior a un ins
·trumanto alactr6nico por medio de une interfase ade
cuede. elío no perjudicará e las cuelidades metrológicas
del instrumento.

8.5 Los instrumentos no poseerán características
que faciliten su utilización freudulente y serán mlnimas
las posibilidades de incurrir en uso incorrecto involun
tario. Los componentes que no deban ser dasmontados
o ajustados por parte dal usuerio estarán protegidos con
tra tales accionas.

8.6 Los instrumentos estarán concebidos de forma
que permitan~1a reelizeción rápida de los controles regla-
mentarios previstos en esta Orden. .

9. Indicación de los resultados de las pasadas y
otras estimeciones del peso.

La indiceción de los resultados de le pesada y otras
estimaciones del paso será precisa. clara y no deberá
inducir e error. y el dispositivo indicador permitirá una
fácil lectura de la indicación en condiciones normales
de utilización.

Los nombres y los slmbelos de las unidedes men
cionadas en el número 1 del presente anexo debe
rán ajustarse e las disposiciones del Real Decre
to 1317/1989. de 27 de octubre. utilizando para el qu~
late métrico el slmbolo .ct•.

La indiceción no será posibla por encime del alcance
máximo (Mex) aumentado en 9 e. .
. .Unicamente se permite la instalación de un dispo

SItIVO indIcador euxlllar detrás de la merca decimal. Se
puede utilizar temporalmente un dispotivo indicador
ampliado. pero durante su funcionamiento no será posi
ble le impresión.

Se podrán mostrer indicaciones secundarias. siempre
que 88 pueden identificar como tales y no se confundan
con-las indicaciones primarias.

10. Impresión de los resultedos de la pasada y otras
estimaciones del peso.

.l<)s resultados impresos serán correctos. convenien
temente identificables y sin embigüedades. La impresi6n
será clere. legible. indeleble y parmenente.

11. Nivelaci6n.

Cuendo proceda. los instrumentos estarán equipados
con un dispositivo de nivelación y un indicador de nivel.
de une sensibilidad suficiente. que parmitan una insta
lación adecuade.
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12. Puesta a cero.

Los instrum.ntos POdrán .star dotados d. dispotivos
d. pu.sta a c.ro. El funcionamiento d. dichos dispo.
sitivos permitirá una puesta a cero precisa y no provocará
r.sultados incorrectos d. medición.

13. Dispositivo d. tara y dispositivos d. pred.t....
minación de la tara.

Los instrumentos pueden tener uno o varios dispc;
sitivos de tara y un m.canismo de predeterminación de
la tare. El funcionami.ntCl· de los dispositivos d. tara
producirá une pu.sta a cero precisa y garantizará pesa
das netas correctas. El funcionamiento del dispositivo
de predeterminación d. la tara garantizará la determi
nación corr.cta del valor n.to calculado.

14. Instrum.ntos para la venta directa al público
con un alcance máximo que no supare los 100 kilo
gramos: Condiciones adicional.s.

Los instrum.ntos para la venta dir.cta al público
ofrec.rán al client. claramente toda la información .sen
cial sobre la operación d. la pesada: y si se trata de
instrumentos que indican el precio unitario, indicarán
al cli.nt. claramente el cálculo d.1 importe del articulo
adquirido.

El imP9rt•• si aparece indicado. será .xacto.
Los instrum.ntos que celcul.n el importe tendrán que

presentar las indicaciones esenciales durante el tiempo
suficiente para que el client. puada leerlas correcta
mente.

Estos instrumentos POdrán realizar otras funciones
además de la pesada y el cálculo del importe. con la
condición de que todas las indicaciones relativas a las
transacciones queden impr.sas d. forma clara y sin
ambigüedades y bien r.f1ejadas en un tique o etiqueta
destinados al client•.

Los instrumentos no presentarán características que
puedan dar. directa o indirectamente.. indicaciones que
no se pu.den interpretar fácilmente o de forma inme
diata.

Los instrumentos prot.gerán a los clientes contra
transacciones de venta incorrectas debidas a un fun
cionami.nto defectuoso.

No se permitirán dispositivos indicadores auxiliares
ni dispositivos indicador.s ampliados.

Sólo se permitirán dispotivos supl.mentarios cuando
imposibiliten un uso fraudul.nto.

Los instrumentos similar.s a los utilizados norma~
m.nt. para la venta directa al público que no reúnan
las condiciones exigida en el presente punto deben n.var
cerca del visualizador y de forma ind.l.ble la inscripción
«prohibido para la venta directa al público•.

15. Instrumentos para el etiquetado del precio o
importe total.

Los instrumentos para el etiquetado d.1 precio o
importe total deberán cumplir las condicion.s aplicables
establecidas para los indicadores del precio o importe
total en los instrum.ntos de pesaj. de funcionamiento
no automático para la venta directa ai público. Por debajo
dei alcance minimo no se podrán imprimir etiquetas.

ANEXO 11

Procedimiento. de determinación d. l. conformidad

1. Aprobación CE de modelo.

1. 1 La aprobación CE de modelo es el procedimien
to por .1 cual un Organismo acreditado compru.ba y
certifica que el instrumento r.presentante de la produc-

ción que se pretende conseguir se ajusta a las dispo.
sicion.s aplicabl.s de esta Orden.

1.2 La solicitud d. aprobación d. modelo se pre
sentará por el fabricant. o su repres.ntant. autorizado
establecido en la Comunidad Europea. Para un mismo
instrum.nto l. solicitud POdrá hac.rse ante cualquier
Organismo acr.dltado. a .lección del fabricante. no
pudiendo realizarlo. sin .mbargo. más que ante uno solo
d. ellos. La solicitud deb.rá induir:

a) El nombre y l. dirección del fabricant. y. cuando
haya sido presentada por el r.presentant. autorizado.
tambián el nombre y la dirección da .ste último..

b) Una declaración .scrita d. que no se ha pre
s.ntado la solicitud ante ningún otro Organismo acre
ditado.

c) La documantación técnica qua se especifica en
el an.xo 111.

1.3 El Organismo acreditado.

1.3.1 Examinará la documentación relativa al disaño
y comprobará qua .1 mod.lo ha sido fabricado conforme
a dicha docum.ntación.

1.3.2 Acordará con el solicitante el lugar donde se
realizarán los axámenas o las pruebas. o ambos.

1.3.3 Efectuará o hará .f.ctuar los exámenes o las
pruebas oportunas. o ambo~. para confirmar que lassolu
cion.s adoptad.s.por.1 fabrlcant. cumplen los r.qulsltos
esenciales, cuando no se hayan aplicado las normas a
que se refiere el número 2 del artículo 5.0

1.4 El Organismo acreditado. una vez comprobado
que el mod.lo se ajusta a las disposicion.s d. esta
Orden.•xpedirá al solicitante un certificado d. aproba
ción CE d. mod.lo. El certificado incluirá las conclusiones
d.1 axamen.las condiciones de su validez. si las hubiere.
los datos necesarios para la identificación del instrumen
to aprobado y la d.scripción de su funcionamiento.
Todos los elementos descriptivos de carácter técnico.
como gráficos o esqu.mas. d.berán adjuntarse como
anaxo del certificado d. aprobación CE de modelo.

1.5 Cada Organismo acreditado. a efectos del cum
plimiento d. las obligaciones con la Comisión y con los
demás Estados mi.mbros. proporcionará periódicamen-
t. a la Administración del Estado relación de:

a) Las solicitudes da aprobaciones CE de modelo
recibidas.

b) Los cartificados de aprobación CE de modelo
expedidos. .

c) Los compl.mentos y modificaciones r.lativas a
los docum.ntos ya .xpedidos. •

d) Los certificados de aprobación CE de modelo
suprimidos.

1.6 El solicitante mantendrá informado al Organis
mo que .xpidió el certificado de aprobación CE de las
modificaciones ef.ctuadas al modelo.

Cuando las modificacionas introducidas en un modelo
aprobado afecten a la conformidad con los requisitos
esenciales de esta Ordeno a las condiciones prescntas
d. utilización del instrumento. d.barán obtener una apro
bación d. modelo adicional d.1 Organismo acreditado
que .xpidió el certificado de aprobación CE de modelo.
Oicha aprobación adicional se pras.ntará como un com
plemanto al cartific.do original de aprobación CE de
mod.lo.

2. Declaración CE de conformidad con el modelo
(garantía d. la calidad d. producción). •

2.1 La declaración CE d. conformidad con el mode
lo (\larantía d. l. calidad da producción) es el proce
diml.nto por el cual al fabricante que cumple las obh-



BOEnúm.303 V..",e. lB diciembre 1992 42987

gacione. mencionadas en el epartado 2.2. declare que
los instrumentos son, en su caso. conformes al l7'Iodelo
descrito en el certificado de aprobeción CE V cumplen
los requisitos aplicalbes de e.ta Orden.

El fabricante adherirá le marca CE en cada instrumento.
asf como las inscripciones previstas en el anexo rII.

Acompeilará a la marca CE Un slmbelo' da idantif~

cación dal Organismo acreditado encargado del control
CE mencionado en el pUnto 2.4.

2.2 El fabricante aplicará de forma apropiada Un
sistema de calidad cOn arreglo a lo dispuesto en el pUnto
2.3 V se someterá al control espacificado en el pun
to 2.4.

2.3 Sistema de calidad.

2.3.1 El fabricante presentará la solicitud de epro
bación del sistema de calidad ante un Organismo
acreditado.

La solicitud incluirá:

- Un compromiso de cumplir las obligaciones der~ .
vadas del sistema de calidad homologado.

- Un compromiso de mantener el sistema de calidad
aprobado para garantizar une eficacia duradera.

El fábricante pondrá a disposición del Orllanismo
acreditado toda le información necesaria. especialmente
la documentación relativa al sistema de calidad V al dise
ilo del instrumento.

2.3.2 El sistema de calidad garantiza que los ins,
trumentos se ajustan al modelo descrito en el certificado
de aprobación CE de modelo V son COnformes a los
requisitos de esta Orden que les feetan.

Todos los elementos. requisitos Vdisposiciones adop
tadas por el fabricante se documentarán de forma sis
temática mediante normas. instrucciones y procedimien·
tos escritos. Dicha documentación dalsistema de calidad
garantizará una interpretación común de programas. pia
nes. manuales Vre¡¡istros de calidad.

La documentaciÓn incluirá especialmente una des,
cripción adecuada de:

los objetivos de calidad. la estructura orgánica. res,
ponsabilidades V atribuciones de los responsables de
la calidad del producto.

El proceso de fabricación. las técnicas de control y
de \larantfa de calidad. procesos y operaciones siste-
máticas que se realteen. .

los exámenes V pruebas que se efrectúen antes.
durante y después de la fabricaciÓn. y la frecuencia con
que se realicen.

los medios para controlar la materialización de la
calidad del producto y el adecuado funcionamiento del
sistema de control de calidad.

.2.3.3 El Organismo acraditado examinará V com
probará el sistema de calidad para determinar si se ajusta
a lo establecido en el apartado 2.:!l.2. Se presumirá la
conformidad COn lo dispuesto en dicho apartado cuando
los sistamas de calidad apliquen las normas armonizadas
correspondientes.

Dicho Organismo notificará su decisiÓn al fabricante
e informará da ello a los otros Organismos acreditados.
La notificaciÓn constará de las conclusiones del examen
Y. en caso da denegación. una justificación detallada
de esta decisión.

2.3.4 El fabricante o su representante legal infor
mará al Organismo acreditado que haya reconocido su
sistema de calidad de cualquier puesta al día del sistema
de garantía de la calidad relacionada COn cambios dab~
dos. por ejemplo. a nuevas tecnologlas V conceptos de
calidad.

2.3.5 Cuando un Organismo acreditado retire su
aprobaciÓn a un sistema de calidad. deberá informar
de ello a los demás Organismos acreditados.

2.4 Control CE.

2.4.1 Es el procedimiento por el cual el Organismo
ecreditado correspondiente se esegura de que el fabr~
cante cumple debidamente las obligaciones derivadas
del sistema de calidad aprobedo.

2.4.2 El fabricente parmitirá al Organismo aéredi
tado le entrada. cOn fines de inspección. a los lugares
de fabricaciÓn. inspacción. ensayo V almacenamiento.
y le facilitará toda la información necesaria. especial
mente:

- La documentaciÓn sobre el sistema de calidad.
- La documentación técnica.
- los registros da calidad. tales como informes de

inspacción. datos da las pruebas. datos da calibración.
informes de aptitud del parsonal. etc.

El Organismo acreditado llevará a cabo auditorías
pariódicamenta COn objeto de asegurarse de que el fabr~
cante mantiene y aplica el sistema de calidad y pro
porcionará un informe sobre dichas auditorías al fabri
canta.

El Organismo acreditado podrá vísitar al fabrícante
sin previo aviso. Durante tales visitas el Organismo acr&
ditado podrá realizar auditorfas completas o parciales
V entregará al fabricante un informe sobre la visita y.
en su caso. sobre la auditona. .

3. VerificaciÓn CE.

3.1 la verificaciÓn CE es el procedimiento por el
que un Organismo acreditado verifica y confirma que
los instrumentos son, en su caso, conformes al modelo
descrito en el cartificado de aprobación CE de modelo
V cumplen los requisitos de esta Orden que les afectan.
La marca CE se estampará en cada instrumento.

3.2 Se examinarán todos los instrumentos y se lle
varán a cabo las pruebas establecidas en las normas
pertinentes mencionadas en el número 2 del artículo
5.° u otras equivalentes, para asegurarse de su confor·
midad cOn los requisitos de la presente norma.

3.3 El Organismo acreditado será el responsable de
la correcta colocación de la marca CE mencionada en
el punto 3.1. así como de su símbolo de identificaciÓn
sobre cada instrumento.

3.4 Para los instrumentos nO sometidos a la apro
bación CE de modelo V que se sometan a la verificación
CE. la documentacíón técnica sobre el diseilo del modelo
cOntemplada en el anexo 111 deberá ser accesible al Orga
nismo ecreditado en la medida en que éste pueda
solicitarlo.

4. Verificacíón CE por unidad.

4.1 La verificación CE por unidad es el procedimien
to por el cual un Organismo acreditado verifica y con
firma que un instrumento. en general diseilado para Un
uso espacffico. cumple los requisitos aplicables de esta
Orden.

4.2 El instrumento será examinado y sometido a
las pruebas edecuadas establecidas en las normas
correspondientes a que se refiere el número 2 del artícu
lo 5.°. o a pruebas equivalentes a éstas. para garantizar
su conformidad cOn los'requisitos que le son aplicables
de esta Orden.

4.3 El Organismo ecreditado será el respOnsable de
le correcta colocación de le marca CE V de Su símbolo
de identificación en cada instrumento.

4.4 La documentación sobre el diseilo del instru
mento. espacíficada en el anexo 111. estará a disposición
del Organismo acreditado.
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5. Disposiciones comunes.

5.1 La declaración CE de conformidad de modelo
(garantla de la calidad de producción). la verificación
CE y la verificación CE por unidad podrán realizarse en
las instalaciones del fabricanta o en cualquier otro IUllar.
siempre que en este último.ceso se cumplan los sigule....
tes requisitos:

a) Que el transportas no requiera desmontar el
instrumento.

b) Que su puesta en servicio no requiera montar
el instrumento u otras intervenciones técnicas que pue
dan afectar a sus prestaciones.

c) Que se haya tenido en cuenta el valor de la gra
vedad en el lugar de utilización.

d) Que las prestaciones del instrumento sean inse....
sibles a las variaciones de la gravedad.

En todos los demás casos. los procedimientos me....
cionados se llevarán a cabo en el lugar en que se vaya
a utilizar el instrumento.

5.2 Si las caracterlsticas del instrumento son se....
sibles a las variaciones de la gravedad. los procedimie....
tos a que se refiere el punto 5.1 podrán realizarse en
dos fases;

a) La primera fase comprenderá todos los enseyos
y pruebas que. no estando incluidos en la segunda pu...
dan efectuarse en cualquier lugar.

'b) La segunda fase comprenderá todos los ensayos
y pruebas cuyo resultado dependa de la gravedad,

Esta segunda fase se realizará en el lugar de utilización
del instrumento. En el caso de que se hayan establecido
zonas de gravedad. se entenderá como lugar de ut~~

zación del instrumento el de la correspondiente zona
de gravedad.

5.3.1 Si un fabricante ha optado por la realización
en dos fase de uno de los procedimientos mencionados
en el punto 5,1 y son dos equipos diferentes los encar
gados de llevar a cabo estas dos fases. el instrumento
que haya sido sometido a la primera fase de dicho pro
cedimiento ostentará el slmbolo de identificación del
Organismo acreditado implicado en dicha fase,

5.3,2 El equipo que haya llevado a cabo la primera
fase del procedimIento expedirá un certificado para cada
uno de los instrumentQs con los datos necesarios para
su identificación, especificando los exámenes y ensayos
efectuados.

El equipo que ejecute la segunda fase del procedi
miento realizará los exámenes y ensayos que aún no
hayan sido realizados.

5.3.3 El fabricante que haya optado por la certi
ficación de conformidad CE con el modelo (garantla de
la calidad de producción) en la primera fase podrá. en
la segunda. o bien utilizar el mismo procedimIento o
bien utilizar la verificación CE,

5.3.4 Se adherirá la marca CE al instrumento tras
acabar la segunda fase. junto con el slmbolo de ide....
tificación del Organismo acreditado que se haya encar
gado de dicha fase.

ANEXO 111

Documentación tKnica sobre el diseño

La documentación tácnica debará permitir la clara
interpretación de la concepción. fabricación. funciona
miento del instrumento y la evaluación de su confor~

midad con los requisitos de esta Orden.
La documentación incluirá los siguientes elementos;

- Una descripción general del modelo.
- Diseño de concepción. diagramas de producción

y proyectos de componentes. subconjuntos. circuitos.
etcétera.

- Descripciones y explicaciones necesarias para la
comprensión de lo anterior, en particular el funciona-
miento del instrumento. ..

- Relación de las normas mencionadas en el núme
ro 2 del articulo 5.0

• aplicadas total o parcialmente. y
descripciones de las soluciones adoptadas para cumplir
los requisitos esenciales cuando no se hayan aplicado
las citadas normas.

- Los resultados de los cálculos de diseño y las
pruebas.

- Los informes sobre los ensayos.
- Los certificados de aprobación CE de modelo y

los resultados de los ensayos correspondientes sobre
instrumentos que contengan elementos idénticos a los
del proyecto.

ANEXO IV

Inscripciones y marcado de los instrumentos

1. Instrumentos sujetos al procedimiento CE de cer
tificación de la conformidad.

1.1 Estos instrumentos deberán llevar;

a) La marca de conformidad CE. que habrá de incluir
el slmbolo CE que se describe en el anexo VI. seguida
de las dos últimas cifras del año en que se haya efectuado
la certificación de la conformidad.

b) El slmbolo o símbolos de identificación del Orga
nismo acreditado y Organismos acreditados que han lle
vado a cabo el control CE o la verificación CE.

c) Una viñeta cuadrada de. al menos. 12.5 millm...
tros de lado. verde. con la letra M mayúscula en carácter
de imprenta de color negro.

d) Las siguientes inscripciones;

- El número del certificado de aprobación CE de
modelo. en su caso.

- Marca o nombre del fabricante.
- Clase de precisión. dentro de un óvalo o de dos

lineas horizontales unidas por dos semicírculos.
Alcance máximo. en la forma: Max .

- Alcance mínimo. en la forma: Min .
- Escalón de verificación. en la forma; e - ...

Además. cuando proceda. también las siguientes
inscripciones:

- El número de fabricación.
- Marca de identificación en cada elemento. para

los instrumentos que consten de elementos separados
pero asociados.

- El escalón. si fuese distinto de e. en la forma; d - ...
- El efecto máximo aditivo de tara. en la forma:

T-+ ...
- El efecto máximo sustractivo de tara. si fuese dis

tinto de Max. en la forma: T - - ...
- El escalón de tera. si fuese distinto de .d. en la

forma: dT - ...
- La carga Ifmite. si fuese distinta de Max. en la

forma: Lim ...
- Los límites especiales de temperatura, en la for

ma; ... °CI ... oC.
- La relación entre receptor de peso y de carga.

La marca de conformidad CE. el slmbolo de iden
tificación del Organismo acreditado y las inscripciones
mencionadas deberán aparecer adheridas al'instrumen
too agrupadas de forma distinguible.

1.2 Los instrumentos deberán estar' provistos de
zonas adecuadas para poder colocarles la marca de con
formidad CE. el slmbolo de identificación del Organismo
acreditado o las inscripciones mencionadas. Esto se hará
de manera que no se puedan quitar sin destruirse y
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que sean visibles cuando el instrumento se encuentns
en posición nonmal de funcionamiento.

1.3 Cuando se utilice una placa de datos. ésta será
sellable o precintable. salvo que see imposible su retirada
sin destruirla. Si la pie", es sellable. se le podré aplicar
una marca de control.

1.4 Las inscripciones Max. Min. e. d. deberén epa
recer también junto a la indicación del resultado. si no
figuran de antemano.

1.5 Cualquier dispositivo medidor de carga que esté
o pueda estar conectado a uno o més recaptores de
carga deberé lIavar las inscripciones apropiadas relativas
a éstos.

2. Otros instrumentos.
los demas instrumentos deberén llevar:

- La marca o nombre del fabricante.
- El alcancé méximo. en la forma: Max ...

Estos instrumentos no pueden llevar la viñeta a que
se refiere el punto 1. 1.c) de este anexo.

3. . 51mbolo restrictivo de uso previsto en el articu
lo 9.°

El simbolo restrictivo de uso á que se refiere el articu
lo 9.° estaré constituido por la letra M mavúscula en
carécter de imprenta negro sobre un fondo rojo cuadrado
de. al menos. 25 milfmetros de lado. cruzado por las
dos diagonales del cuadrado.

ANEXO V

Organismos acreditados

1. Criterios mínimos de reconocimiento de un Orga
nismo acreditado.

Para que un Organismo pueda ser reconocido Vdesig
nado oficialmente para llevar a cabo los cometidos rela
tivos a los procedimientos a que se refiere el núme
ro 1 del articulo 5.° deberé cumplir los siguientes requi
sitos mínimos:

a) Que disponga del personal. equipamiento V
medios necesarios pera la realización de las actividades
para las qua desaa ser designado. .

b) Que su personal sea de competencia técnica e
inteliJridad profesional reconocidas.

c) Que el Organismo V su P.ersonal sean indepen
dientes de todos los circulas. grupos o personas que
tengan un interés directo O indirecto respecto alas·actua
ciones V a la vigilancia requeridos en esta Orden. an
relación con las categorias de instrumentos para las que
sea designedo.

d) Que su personal esté advartido de que dabe raa
petar el secreto profesional.

e) Que el Organismo hava cubierto su rasponsabi·
lidad civil madiante una póliza da seguro. si aquélla no
tiene cobertura pública.

Se daberé comprobar periódicamante el cumplimian
. to de estos requisitos.

2. Tramitación de reconocimiento V notificación.
La Administración Pública competante. una vez ado~

tada la resolución sobre la composición V recursos del
Organismo acnsditado.lo.comunicaré al Centro Español
de Metrologla aportando la documentación sigUIente:

a) Composición del Organismo con indicación de
las unida.des que lo constituyen V sustentan. especifi
cando tanto la competencia V capacidad administrativa
para ejecutar al control metrológico legal. como la capa
cidad técniCl! y organizativa de los laboratorios que harén
los ensayos.

b) Actividadas de control metrológico lagal que se

especificas da instrumentos de medide sobns les que
se pretende actuar y especificación pera ellas de los
módulos para los Que se solicita ser acreditado. de acuer
do con lo astablecido en la decisión del Consejo de 1....
Comunidedes Europees 90/683/CEE. de 13 de diciem
bre.

c) Procedimientos técnicos escritos bajo los que se
realizarén los ensavos de laboratorio de les actividadas .
de control metrológico legal cuyo reconocimiento V noti
ficación sa pretende. '. .

ANEXO VI

Merca CE de confonmicled

La marca.cE de confonmided a incorporar en los ina
trumentos. una vez certificada la confonmidad según lo
especificado en el articulo 5.° V los procedimientos del
anexo 11. seré la siguienta: .

27997 ORDEN de 3 de diciembre de 1992 por la
que se determinan condiciones esenciales de
les autorizaciones de transporte público da
mercanc/as y de Agencias de transportes. a
efectos de lo dispuesto en el articulo 200.
en relación con el 198. cJ. y 20 1.6. dal Regla
mento de Ordenación de los Transportes
Terrestres.

El apartado c) del articulo t 98 del Reglamento de
la Lev de Ordanación dalas Transportes Terrestres. apro
bado por el Real Decnsto 1211/1990. de 28 de se~
tiembra. considera infracción grave a las normas regu
ladoras del transporte por carretera el incumplimiento
de las condiciones esenciales de la concesión o auto
rización administrativa previstas en el articulo 200. cuan
do ello no sea constitutivo de una infracción distinta.

Con esta objeto. el citado articulo 200 del Reglamento
determina las condiciones esenciales de las concesiones
de servicios regulares de transporte público por carre
tera. de las autorizaciones de servicios de transporte.
de las autorizaciones da las Agencias de transporte V
de las demés ectividades auxilieres V complementarias
del transporte. autorizando al Ministro. de Obras Públicas
VTransportes para la determinación de otras condiciones
esenciales de las concesiones o autorizaciones. en fun
ción de la naturaleza del servicio o actividad. de la deli·
mitación de su émbito o de los nsquisitos axigidos pera
su otorgamiento y realización; lo que. por imperativo
de los articulas 198. c). V 200.1. ha de delimitar el tipo
de infracción aludido V le sanción accesoria establecida
en al articulo 201. número 6.

A efectos de la datermineción da esas condiciones
esenciales. es de tener an cuenta que la Ley 16/1987.
de 30 de julio. da Ordenación de los Transportes Terrea
tras. establece en su articulo 17.1 que .Ias Empresas


